
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 2 de junio de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1067 
 

Palmira, Valle del Cauca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  
 Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00287-00 
 Demandante:  Bancolombia S.A. 

 Apoderadajudicial: Pilar María Saldarriaga Cuartas 
 Correo electrónico: pmsaldarraiga@gmail.com 

 Demandada:  Marilyn Xiomahara Ramírez Castañeda 
 

I. Asunto: 

En atención a la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira, donde informa devolver sin registrar la 
cautela de embargo comunicada al haber fenecido el tiempo límite para 
efectuar el pago de los costos derivados de este acto sin que la interesada lo 
haya realizado, se requiere a dicha dependencia para que registre la medida, 
pues se advierte que la actora acreditó haber realizado el pago de dicho 
recaudo en fecha 10 de diciembre de 2021. 

 
II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el escrito 
proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 
 
SEGUNDO. – REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Palmira para que sirva registrar la cautela de embargo decretada sobre el 
bien inmueble individualizado con el F.M.I. 378-197755, en tanto la parte 
demandante acreditó haber realizado el pago de la solicitud de registro de 
documentos, así como de la expedición del certificado de tradición desde el 
10 diciembre de 2021. Líbrese el oficio respectivo, adjuntando copia de los 
recibos de caja. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 37 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 03 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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